
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez le informo que en el asunto de la 
referencia se fijó como fecha para la realización de la diligencia  de revisión de la 
interdicción el próximo cinco (5) de julio del año en curso  a  las 10 de la mañana; 
sin embargo, la parte interesada no concurrió al despacho, ni realizó comunicación 
por ningún otro medio, igualmente revisado el expediente virtual se observa que la 
parte interesado no ha llegado previamente como se le solicitara mediante actuación 
previa, el informe de valoración de apoyos, a su despacho señoría para proveer julio 
5 de 2022 
 
Cordialmente 
 
 
JUAN CARLOS ARISTIZABAL OCAMPO 
Asistente Social 
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PROCESO INTERDICCIÒN 

RADICADO 2000-00069 

INTERDICTA BLANCA MARGARITA OCAMPO 

CURADORA FRANCISCA DE JESUS OCAMPO SALAZAR 

ASUNTO REQUIERE Y REPRROGRAMA DILIGENCIA 

 
En atención a la constancia que antecede, se requiere a la señora BLANCA 

MARGARITA OCAMPO SALAZAR y a su Curadora FRANCISCA DE JESUS 

OCMPO SALAZAR  a fin de que den cumplimiento cuanto antes a lo solicitado por 

este despacho  en actuación del 17 de mayo del año 2022 que obra en el expediente 

virtual, igualmente  se fija como nueva fecha para la realización de la diligencia de 

revisión de sentencia de interdicciònen el asunto de la referencia,  el próximo (24) 

de agosto de los cursantes a las (10) de la mañana, notifíquese a las partes por el 

medio más expedito 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 



 

CERTIFICO 
Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 95 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 06 de Julio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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